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ANEXO 5

COMISION PARITARIA

En cumplimiento de 10 establecido, en el presente anexo se
relacionan las personas que integran la Comisión Paritaria de este
Convenio, y que son las siguientes:

En representación de tcMantequerias Arias, Sociedad Anó-
nima»:

Don Francisco liménez-A1filro y Giralt.
Don luan Revuelta Arias.
Don Luis Fernando Gutiérrez Celorio.

En representación de los Comités de Empresa y Delegados de
Personal:

Fábrica de Arriondas: Don losé Luis López Garcia.
Fábrica de Medioa de Riose<:o: Don Tomás Gómez Pérez.
Fábrica de Vegalencia: Don Guillermo Garcla Menéndez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«AEG lbérka de Electricidad. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «AEG
Ibérica de Eleetricidad, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecha 10 de marzo de 1986, de una parte por el Comité Intercen
Iros, en representación de los trabajadores, y de otra por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo, .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenatla inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponet su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado".

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director 8enera\, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE LA EMPRESA ~AEG IBERlCA DE ELECTRICIDAD,

SOCIEDAD ANONIMA"

COMISION NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

AEG IBERlCA DE ELECTRICIDAD, S. A.

Artículo 1.0 Vigencia del Convenio.-la vigencia del presente
Convenio se establece por dos años, entrando en vigor el día 1 de
enero de 1986 y concluyendo el 31 de diciembre de 1981, Y se
entenderá prorrogado de año en año. Sus efectos económicos se
aplicarán,¡or tanto, desde el I de enero de 1986.

Art. 2. Denuncia del Convenio.-La denuncia del Convenio
podrá efectuarse por cualquiera de las partes con una antelación
mínima de un mes a la fecha de su termmación o de cnalquiera de
sus prórrops.· . . .

Art. 3. Ambito territorial.-EI ámbito de este Convenio se
concreta a la Empresa «AEG Ibérica de Electricidad, Socíedad
Anónima», en sus Centros de trabajo ubicados en toda España. con
excej>CÍon de la fábrica de Rubí que se rige por su propio Convenio.

Queda asimismo excluido del presente Convemo el personal
eventual contratado con carácter temporal en instalaciones y obras
de duración determinada, a quienes les será de aplicación el
Convenio 'provincial correspondiente. -

Art. 4. Ambito personal.-El presente Convenio afecta a la
totalidad del personal, con excepeión de lo establecido en el último
párrafo del articulo anterior, tanto a los que se bailen prestando
servicio activo en la actualidad como a los que ingresen durante su
vigencia. I

Art. S.· Garantfa personal.-Las situaciones personales que
con carácter global superen a las pactadas serán respetadas,
manteniéndose estrictamente para cada persona.

An.6.0 Compensación de mejoTas.-Noobstante, las mejoras
económicas contenidas en el presente Convenio serán compensa
das hasta donde alcance con las mejoras o retribuciones económi
cas que en su estimación anual y sobre el mínimo reglamentado
viniese en la actualidad satisfaciendo la Empresa, cualquiera que
sea el motivo, denominación y forma de dichas mejoras.

Las disposiciones oficiales futuras que supongan modificación
económica en todos o algunos de los conceptos aquí regulados
solamente tendrán eficacia práctica si sumados los vigentes con
forme al Convenio superasen a éste global y anualmente considera
dos.

Art. 7.0 Categorías profesionales.-Se mantendrán en vigor las
mismas de la actual Ordenanza para la Industria Siderometalúr
gica, pero incrementadas en las categorías correspondientes del
llamado Centro de Cál.culo y del «Personal de monta¡"es» que se
especifican. respectivamente, en este Convenio y en e anexo del
mismo.

Con objeto de que pueda ser tenido en cuenta a efectos
económicos para el Convenio de 1988 en el transcurso de los años
1986 y 1981, se estudiará la definición de las funciones de los
p~estos de trabajo correspondientes a las categorias de Ingenieros,
Licenciados y Peritos, col\Íunlamente por la Empresa y el Comité
Intereentros.

Art. 8.0 Ingresos.-Durante la vigencia del presente Convenio,
antes de proceder a la contratación del personal ajeno a la Empresa,
será necesario exponer durante una semana en todos los Centros de
trabajo las condiciones del puesto a cubrir para agotar las posibili
dades de promoción del personal de la plantilla, con intervención
del Comité del Centro de trabajo o Delegados de Personal

Las admisiones del personal realizadas de acuerdo con las
disposiciones vigentes se considerarán hechas a título de prueba,
invariables según los periodos señalados en la siguiente escala:

Técnicos titulados: Seis meses.
Técnicos no titulados: Dos meses.
Administrativos: Un mes.
Subalternos: Un mes.
Profesionales de oficio: Un mes.
Aprendices: Un mes.
Peones y Especialistas: Quince días.

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpe en
todo caso el periodo de prueba.

Art. 9.° Competencias Comité In/ereenITas, Comité de Centro
de trabajo y Delegados de Personal:

9.1 Los Comités de Centro de trabajo o Delegados de Personal
se reconocen como Organismos representativos colegiados de todos
los trabajadores de los Centros de trabajo de la Empresa para
ejercer acciones administrativas O judiciales en todo lo relativo al
ámbito de su competenica.

9.2 Serán informados por esento estos Comités o Delegados
de los nuevos puestos de trabajo y cambios transitorios de puestos,
así como de las condiciones generales de los mismos.

9.3 Los Comités de Centro de trabajo o Delegados de Personal
tendrán la facultad de iniciar la tramitación del Convenio Colec
tivo de la Empresa, representar a los trabajadores en su-tramitación
y. en su caso, firmarlos, así como denunciar su vigencia.

9.4 Si la Eml?resa procediese al despido de un trabajador,
deberá remitir co¡na de la carta de despido al Comité de Empresa
o miembro del mIsmo del Centro de trabajo que corresponda, todo
ello sin perjuicio de que si se tratase de un miembro del Comité de
Empresa se cumplan las garantías establecidas en el articulo 68 del
Estatuto de los Tra~adores y demás disposiciones concordantes.

9.S Proponer a la Empresa cuantas medidas consideren ade
cuadas en materia de organización de la producción o mejoras
técnicas.

9.6 La Empresa filcilítará un local adecuado a cada uno de los
Comités de Centro de trabajo, pudiendo los miembros del Comité
o Delegados hacer uSO del local dentro de las boras de trabajo.

9.1 El derecbo de reunión de los Comités de Centro de trabajo
o Delegados de Personal dentro de las horas de trabajo estará
suJ?Oditado a la cumplimentación del parte de ausencia por
utilización del tiempo sindical.

9.8 El tiempo sindical será el mensual por Delegado que
señale la legislaCión vigente en cada momento. No se CC?mputará
dentro del tiempo sindical el que se emplee en las reumones del
Comité Intercentros ni el empleado en reuniones de los Comités de
Centro de trabajo o Delegados de Personal convocadas por la
Dirección de la Empresa a las que ésta asista.

Las ausencias por motivos sindicales fuera del Centro de trabajo
serán anunciadas a ser posible con veinticuatro horas de antelación
en el impreso correspondiente. justificándolas posterionnente.

9.9 La Empresa pondrá a disposición de los Comités de
Centro de trabajO o Delegados de Personal un tablón de anuncios
para cada Centro o planta rara las publicaciones sindicales, previo
conocimiento y -visado de Jefe respectivo.

Si fuera necesario por la importancia del asunto en temas de
interés general, la Empresa pondrá a disposición de los Comités los
medi~ de reproducción escrita que requiera la divulgación rápida,
previa autorización en el impreso correspondiente. .

9.10 Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por
las leyes, se reconoce al Comité Intercentros como representante de
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Jos Comités de Centros de trabajo y Delegados de Personal las
siguientes funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:
a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector

económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los
negocios y la situación de la producción y ventas, sobre su
programa de producción y evnlución probable del empleo en la
Empresa.

b) Anualmente, conocer el Balance, la Cuenta de Resultados,
la Memoria y, en el caso de que la Empresa revista la forma de
Sociedad por acciones o participacion~ de cuantos documentos se
den a conocer a los socios y en las mismas condiciones que a éstos.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla, aerres totales O parciales, definiti
vos o temporales, y las reducciones de jornada; sobre el traslado
total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes
de formación profesional de la Empresa.

En los casos de reducción de plantilla total o parcial o reducción
de jornada se procurará en cuanto sea posible. llegar a pactos
particulares con los Comités de Centro de trabajo o Delegados de
Personal, previa información de las circunstancias que lo motivan,
con una antelación mínima de quince días. Todo ello sin perjuicio
de que en los casos de no ll~ a un acuerdo se someta el problema
a la resolución de la .autoridad administrativa o judicial compe
tente.

d) En función de la materia de que se trata:

l. Sobre implantación o revisión de sistemas de organización
de trabajo y tualquiera de sus posibles consecuencias: Estudios de
tlempos, establecimientos de sistemas de primas e incentivos y
valoración de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del status jurídico
de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo.

3. La Empresa litcilitará al Comité de Empresa el modelo o
modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice.

4. En In referente a las estadísticas sobre el indice de absen
tismo y sus ca~ los accidentes de trabajo y enfennedades y sus
consecuencias y los índices de siniestrabilidad, el movimiento de
ingresos y ceses y de los ascensos.

9.11 Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes
materias: .

a) Cumplimiento de las nOf1!1as vigentes en materia laboral y
de Seguridad Social, así como el respeto a los pactos, condiciones
o usos de Empresa en vigor. fonnulando. en su caso. las acciones
legales oportunas ante la Empresa y Orpnismos o Tribunales
competentes.

b) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del
trabajo en la Empresa, advirtiendo a la Dirección de la Empresa de
las posibles infracciones y ejerciendo. en su caso. cuantas acciones
legales fuesen necesarias J'"!'l el cumplimiento. Vigilarán el funcio
namiento y recibirán la mformación de los Comités de Seguridad
e Higiene en el Trabajo de cada Centro, e infonnación mensual
sobre incidencias de los accidentes de trabajo y enfennedades
profesionales facilitados por los Servicios Médicos de Empresa,
donde los haya. En los Centros donde no existan. se constituirán
estos Comités de Se$uridad e Higieoe en el plazo de un mes, y se
comunicará por escoto su composición a la Dirección de Personal
de la Empresa.

9.12 Los miembros del Comité Intercentros y éste en su
conjunto observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
apartados a) y c) del punto A del artículo 9.10, aun después de dejar
de pertenecer al Comité de Empresa, y en especial en todas aqueDas
materias sobre las que la Dirección señale expresamente el carácter
reservado.

9.13 El Comité velará no sólo porque en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa vigente o pactada,
sino también por .los principios de no discriminación. especial
mente por razón de sexo y fomento de una política racional de
empleo.

9.14 Garantías:

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de
Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de
sus funciones ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste
se produzca por revocación o dimisión. y siempre que el despido
o la sanción se basen en la actuación del trabajador en el ejercicio
legal de su representación. Si el desl'ido o tualquier otra sanción
por supuestas faltas graves obedecieran a otras cau~ deberá
tramitarse expediente contradictorio. en el que serán oidos, aparte
del interesado, el Comité de Empresa o restantes Delegados de
Personal y el Delegado del Sindicato a que pertenezca. en el
supuesto de que se hallara reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa. o Centro de
trabajo respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica
o profesional por causa o en razón de su representación.

e) Podrán expresarse colegiadamente en el interior de la
Emp~ en las materias propias de su representación. pudiendo
publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo aquellas publicaciones de interés laboral o
social. comunicando todo ello previamente a la Empresa y ejer.
dendo tales tareas de acuerdo con la nonna legal vigente al efecto.

Los Comités de Centro de trabajo y Delegados de Personal
tendrán la posibilidad de proponer que el valor del 60 por 100 de
las horas sindicales no· utilizadas les sea entregado para destinarlo
al fondo social que estimen oportuno y apruebe la Dirección de la
Empresa.

9.1S El Comité Intercentros se compondrá de 14 miembros
con la siguiente distribución por Centros de trabajo:

SAT Madrid: 1.
Almacén Central Madrid: 1.
RAF obreros: 2.
RAF empleados: 1.
Central: 4.
Montadores: 1.
Barcelona: 1.
Bilbao: 1.
Sevilla: 1.
Valencia: 1.

Atendiendo al criterio de proporcionalidad corregido para dar
mayor presencia a las sucursales.

Este Comité Intercentros se reunirá trimestralmente en Madrid
y para confeccionar la plataforma del Convenio un día al año.

Podrá tomar decisiones en los asuntos de carácter general que
afecten a todos los Centros de trabajo de la Empresa. La única
restricción a los derechos de los Comités de ~bajo o Delegados de
Personal será la que consta en los casos de huelga. que se atendrán
al punto b), párrafo 2, artículo 3.°, del Real Decreto-ley 7/1977, de
4 de marzo. En caso de denuncia del Convenio. la Asamblea de los
Centros de trabajo afectados designará su representación dentro del
Comité Intercentros.

Se fonoa una Comisión Permanente del Comité Intercentros.
que estará compuesta por los 10 miembros de Madrid, para
posibles asuntos urgentes. ,

9.16 A los efectos anteriores, la Empn;sa respetará el derecho
de todos los trabajadores a sindicarse libremente; admitirá que los
trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones y
distnbuir información sindieal fuera de horas de trabajo y sin
perturbar la actividad normal de la Empresa; no podrá hacer
depender el empleo de un trabajador a la condición de que no se
afiJíe. o renunCIe a su afiliación sindical y tampoco despedir a un
trabajador o peljudicarle·de cualquier otra forma a causa de su
afiliación o aCllvidad sindical Los Delegados de Personal y
miembros del Comité de Empresa podrán recibir propaganda a su
nombre en el domicilio de la Empresa Y. asimismo, recaudar
cuotas.

En los Centros de trabajo que posean una plantilla superior a
100 trabajadores existirán tablones de anuDClOS en los que los
Sindicatos debidamente implantados podrán insertar comunicacio
nes. a cuyo efecto dirigirán coplas de las mismas previamente a la
Dirección de la Empresa o titularidad del Centro. .

9.17 Cuota sindical.-A requerimiento de los trabajadores
afiliados a las Centrales O Sindicatos que ostenten la representación
a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota mensual
correspondiente. El trabajador interesado en la realización de tal
operación remítirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que
se expresará con claridad la orden de descuento, la Central o
Sindicato a que pertenece, la cuenta corriente o libreta de la Caja
de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad.

La Empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indica
ción en contrario. durante periodos de un año. El trabajador que
desee no se le descuente más la cuota sindical. deberá comunicarlo
por escrito a la Empresa. La Dirección de la Empresa entregará
copia de la transferencia a la representación sindica] en la Empresa.
si la hubiere.

9.18 Excedencias.-Podrá solicitar la situación de excedencia
aquel trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevan
cia provincial.. a nivel de Secretariado del Sindicato respectivo y
nacional en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá en tal
situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo,
reineorporándose a su Empresa, si la ",liCltata. en el término de un
mes al finalizar el desempeño del mismo-
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De 1 a IS años ........... 21 días
De IS a 2S alIos ........... 22 días
De 25 a 40 años ........... 24 días
Más de 40 años ............ 25 días

· '.Salvo poía e! peroonaI de RAF (TaIIere$ Madrid), las vacaciones
ailua1es se podrán disfrutar en una o mú'~'1:.uno de los
periodos no =..eer inferior a diez días El plazo
múimo de' finaIizori' con la Semana Santa del año
· . te.
~te Ia~cia del p¡'esente Convenio ledisfrutmn dos
-puentes.~ le fijodn en cada Centro de~e!Comité del
mismo y Direix:ión RO¡)eC\ÍYL Cabe la _ . de un pacto
sobre otros puentes entre e! Comité de Centro de trahaio o
~ de Peroon8l y la Dirección RO¡)eC\ÍYl. .
· penonal de nuevo iD¡reso que no baya c:nmplido un año de

onti¡iledod cuando disfrute sus vocaciones tendrá de=ho a la
parle ITr."'C de átao CJ\IO le~

Art. 1. I.IcencúIs 1WTibuídos.-LDs tendrán derecho a
las licencias ~tribuidas que le establecen en e! articulo óO de la
Orden.nza de Tlabl\io _ la 'lndustria Siderometal1ll¡ic:a. No
obstante, en caoo de matrimonio, la licencia mribuido será de
quince días natoraJeo. . .. .

Ano 16. R«ribuciDnes.-Relribucioneo del peroonaI uedorán
intepadas~=:.conceptos; SUeldo hase, com:emento
personal' " plus 11 puesto, complemento.J'Ol:1OnaI
O1'ti¡úed.d, cuyos vaIore$ i"O$pecUYOS constan en las lI¡uientes
tohJas: .. -

PeroonaI Obrero (excepto Talleres MadrId, MonIlqesy SAT)

. .. .. ==..
.- .Cnpfu

. .... , ...... T.... Quinql'en"

" , ~ -
Oficial de primem ...... 1.300 1.217 2.517 76,84
Oficial de segando ... ; .. 1.262 1.173 2.435 72.39
Oficial de ternera ....... 1.220 1.143 2.363 69,85
Especialista. : ............. 1.216 1.149 2.365 67,49

I Mozo.E~ .. : .... 1.216 1.097 2.313 '67,49
, Peón .................... 1.176 1.135 2.31 r 64,92

Aprendiz de enarto año. 636 952 !.S88 -. A~diz de ten:er año. ~36 802 1.438 -
. ..... -

J :';'

PeroonaI obrero del SAT. ",-.

""""""""Cnpfu Suolclo == T.... -... -Oficial de primem ...... .1.300 . 711 2.011 76,84
0fici0I de segando ...... 1.262 .668 1.930 72,39
Oficial de ternera ....... 1.220 664 1.884 69,85
Especialista ............. 1.216 624 1.840 67,49
Mozo Esperiplistl .•.... 1.216 624 1.840 . 67,49

• Peón,:.•...... , .......•• 1.176 618 1.794 64,92
Aprendiz de cuarto año. 636 . 952 1.588 -
Aprendiz de tercer aón. ·636 802 1.438 -

El penonal obreroJ::neciente al Servicio de Asistencia
TI!cnica tendrá un plus puesto de 7.429 pesetas mensuales, sesún
se =ca en e! anexo ocljunto. El penonalo~ de! Nmacén
perci' mensualmente por dicho plus 4.000 pesetas.

Los leles de Equipo percibirán un coil1plemento personal ~
mando equivalente al 20 por 100 del salario bale de su calegOn•.

• . . ,,, . . .. .
- JÍeroonaI S",*-

oc ..
.. . ,

roL
Suddo

CompIem.
¡:T....

~. - Quloq........... -. .- .- 'o'

S "

37.083 33.902 70.985 2.287n A!"!"cenero .: ...........
V'81lante. , ... : ..•... ; •.. 35.599 35.386 70.985 . 2.235
Ordenanza .............. 35.292 35.693 70.985 2.235

. 9.19· Panici~~en las negociaciones de Convenios Seeto
riales.-A los De Sindicales o <:aJ¡OS de Rlevancia nacional
de las CentJa1es, unplantadas nacionalmente, y que participen en
las Comisiones Nqociadoras de Convenios Sectoriales, les serán
concedidos permisos ~tn1>uidosa fin de W:ilitarles su labor como
ne¡ociadom y dwante eHmnscurso de la antedicha ~ción,
aíem{l!8 que la Empresa esté afecIada por la ne¡oaación al
Cuestión. ..' . . . . .

9.20 La itjliesen1ación dentro de la Em_ de las distintas
Centtales Sindicales babd de teeaer necesariamente en la penona
de un~-dePenonal o miembro del Comité de Empraa. No
Ii¡nificaIli mc:remento de las boras de permiso mensual '

9.21 Se alllicani la lqislación viaente en cada momento sobre
'De1epdos Y Comités de Penonal Y lo pactado sobre e! Comité
Inten:entrol. Si en e! futuro le dictara una Ley ¡quladom de estas
materias le estará a lo que la misma disponp. ..

Art. lO. ÑCelUos.-En la promoción ·del personal tendrán
intervención los Comités de Centro de uablio o De1epdos de
Penonal mediante la participación directa en Tribunales mixtos,
cuya compnsición y fuilciones están ........d.. en e! Reslamento de
fecba 27 de septiembre de 1979. . . • ." , .'

Los Comités de Centro de liabl\io o Delesados de Personal
podrán, .simismo, hacer propuestas sobre ascenso de e:ate¡orio
profesional en los casos en que no eean puestos de libre desi¡n8ción
por la Empraa. De~ la prueba e! interaado, de acuerdo con
las normas del ReaJamento de 27 de septiembre de'1979, le será
~nocido. No obstante, quien deeee oometerse a una prueba de
ascenso IÍD que exista vacante POdrá bacerlo y, de superarla, tendrá
opci6n a la primem vacante de eso catesorio. que se produzca.

Ano 11. Ánligrledad.-Los pluses por anii&üedad que como
pondo percibir al penonalle com{lutará¡l1'01ll1os aetuales aprendi.
ces y aspirantes desde su fec:ba de m¡rescl. Para e! i"O$to del penonal
e! cómputo de antiaüedod. será ,,!,mo hasta la fec:ba.' .

El Importe de los quinquem~ será e! que li¡un¡ .en e! aro
tIcuIo 16. • - ,. . . ." . '. .• . .

. An. 12•. Jonióda..-Lajornada lesoldetrabajo pam los Centros
a que sel'diere e! Convemo será, Con las excepciones queJuego le
dir4n:' ~':.>'~ '\\. ,.~ '. " , ': ••. ~',_<: ~

Cuarenta hamo aen\On.tes •.
. Flexible. :

Con sábados libres.
Con control de ~Ioj.

Quedo exoeptuado .... este articulo elpenonal di_ente
~Iacionadocon clientes. e! jlei'SOnaI lijo de montajes. e! penona
obmn de TaIIere$ Madrid y e! personal empleado de dicho Centro
ae:tualmente exoeptuado. " . . .... , ,'.

La jOrnada flW1>Ie le ri¡e por e! Reglamento existente; cUoI
quier modiflc:oción que sobre e! mismo le hiciera necesaria, seria
estudiada en cada Centro <le liabajo por una Comisión de cuatro
~dos v.ocates oociaIes.. '1 .dos Vocales., económicos. 9""=. PR,como 'ZOna rf&ida e! horariO de, nueve a qUUlCe

Ano 13: Hortl3 extI'tIDrdinarlaS.'-Es~to de. la Em_ y
del Comité Inten:entros que no le reoJicen boras exliaordinarios
lbenI de los limites .......... .

En todo caoo deben zeaIizaiee las boras exliaordinarios que
ven¡an exisidas por la necesidad de reparar siniestros u otros dados
exIiaOrdinarioi '1 uraentes o por e! nesso de pMIido de materias
primas. . ' . . .

Se considera « ·cardcter necesario la reali2ación de horas
exliaordinarios como .consecuencia de pedidos' imJll'O"ÍSl!lS o
aqentes. periodos P\JI1tao de producción,auseocias unprevistao
eambios de tornos, trabl\iOo de mantenim....to u 0Iia0 c:m:unstan
cias de cardcter esliuc:tural ~~~.horas extraordinarios no
puedan suatituine por las m de Conliatación posible.

Las hoias exliaordinarios pueden compensaree de .dos formas:
·1. Económica: Consistente en el pó¡o éIel PRcio cíe cada hom

extraordinaria calad.do aeaWt.1os módulos y RC8iJOI establecidos
1cp1mente. _ -. _ . -.'.,

2. Tiempo libre: Consistente en que los IiabajadOi"O$ que
bayan reoIizado horas exliaOrdinarios POdrán acordar·con los
i"O$POllJOhtesde sus i"O$pecUvos _lo com~ónde tales
boras mediante disfrute de tiempo .Jibre en la proporción de una
hom y cuarenta y cinco minutoo. .; . • ..

Ambas alternativas 10ft incompatibles, siendo imprescinilible la
previo autorización pam reoIizar horas exIiaOrdinarios con arreglo
a la mpnización interna -de 1a.Empresa. , . ' ..

Mensualmente la Em_comunicalli a la autoridad Iaholal el
número de boras exIiaOrdinarios 8IIrUCtUraIes que bayan· sido
realizadas por cada p¡ocIuqor. lllZOJIIIIldo la necesidad . :. .

Ano 14.· YQCQCÍOIi4-Respetando los~~ lo
producto¡es disfrutadn de las vacaciones anuales·~lnúdas co
onesIo a la si¡uiente escala y con una dumción minima equivalente
a treinta días natuiales: .

,,

..,
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Complem.

Ca1tiorias Sueldo feno'" Total Quinql,.lenios"'.. mínimo
dWicación

Portero. . . . . . . . . . . 35.292 35.693 70.985 2.235
Conserje . ..... .. . .... 37.660 33.325 70.985 2.394
Telefonista. ......... .. 35.292 35.693 70.985 2.235
Chófer de turismo. 38.427 35.664 74.091 2.528
Chófer de camión .... .. 38.961 36.168 75.129 2.581

Complem.

Cate&Oriu Suddo Personaj Tol4l ruim¡ueni05.... mínimo
l:kdicación

I
Oficial de tercera ....... Ll43 886 2.029 76,44
Especialista ... . ..... ... Ll40 869 2.009 74,35
Peón .................. 1.00g 899 1.997 69.54
Aprendiz cuano año .... 590 998 1.588 -
Aprendiz tercer año .. 590 850 1.440 -

Personal Administrativo Primas personal obrero T.ll.... M.drid

Complem.
Sueldo Personal

base mínimo
dedicación

Tota! PUinqueniosCategorias

Jefe de primera......... 48.893
Jefe de segunda......... 46.146
Oficial de primera...... 42.631
Oficial de segunda...... 40.185
Auxiliar................. 37.127
Viajante............... 42.631
Aspirante de diecisiete

años.... 18.980
Aspirante de dieciocho

años. 18.980

38.883
34.147
32.910
32.872
33.859
31.885

24.014

22.519

87.776
80.293
75.541
73.057
70.986
74.516

42.994

41.499

3.590
3.188
2.846
2.514
2.309
2.566

Ptas./bol1l prima con rendimiento 100 por 100 Impone por pago
de vacaciones

Al 2S por 100 Al 33 por 100 Al SO por 100
Y ¡ratificaciones

53.34 80,42 1I8,59 19.001
60,94 80.42 118,59 19.001
59,47 78,53 1I5.73 18.540
57,69 76,19 112,28 18.075
57,22 75.58 11I,44 17.844
55,66 73,25 108,30 17.381

Al presente Convenio se anexa un sistema de incentivos para el
personal obrero reparador del Servicio de Asistencia Técnica,
Talleres Madrid y personal de Montaje.

Personal Técnico
P.rsonal e.otro d. Cálculo

P.rsonal obrero T.ll.... M.drid

(.) Esta categOria tiene un plus al puntO de 7.429.

Complem.
Sueldo Personal

base mínimo
dedicación

Comple--
mento

QuinqueniosCategorias Sueldo base personal Total
minimo

dedicación

Jefe Proceso de DatOS. 56.239 51.804 108.043 4.532
Jefe Anal. Función/Org. 53.830 48.425 102.255 4.263
Jefe Programación ...... 50.395 46.075 96.470 3.994
Jefe Operación. . .. 49.373 41.307 90.680 3.722
Jefe Prep'/Anal.

Fun./Orgánico l." ..... 48.893 38.883 87.776 3.590
Jefe Grabación ......... 47.247 37.781 85.028 3.451
Anal. Func./Orgánico 2.". 47.171 36.969 84.140 3.405
Programador l." ........ 46.815 35.552 82.367 3.316
Programador 2.· ..... 46.110 33.594 79.704 3.182
Operador/Prep. l." ...... 42.966 34.964 77.930 3.098
Operador/Prep. 2."-Gra-

badora 1." ............ 42.638 31.917 74.555 2.835
Grabadora 2." ........... 40.186 31.707 71.893 2.507

Art. 17. Gratificaciones de verano y Navidad.-El personal
percibirá treinta días de gratificación en cada una de las citadas
fecbas.

El impone de las gratificaciones se calculará sobre la retribución
total que perciba el productor, excluidas las horas extraordinarias.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo
trabajado, prorrateándose cada una de ellas por semestres naturales
del año en que se otorguen. la de verano en el primer semestre y
la de Navidad en.el segundo, y serán abonadas como límite el 16
de julio y 22 de diciembre, respectivamente.

En cuanto a estas gratificacIOnes del personal SAT y Talleres
Madrid se estará a lo convenido en los respectivos anexos.

Durante las Navidades de 1986 y 1987, la Empresa concederá
a todos sus productores un obsequio, garantizando el mismo
contenido y calidad del año anterior. Una Comisión del el de
Madrid participará en la elección del contenido a precio i~ual.

Art. 18. Premio de vinculación a la Empresa.-Los trabajadores
percibirán una gratificación de dos mensualidades al cumplir los
veinticinco años de servicio en la Empresa y de cuatro al cumplir
los cuarenta y cincuenta años. respectivamente. El impone de estas
gratificaciones se calculará sobre las retribuciones reales. Se entien·
den incluidas en ellas el concepto correspondiente a prima que se
señala en los anexos del SAT YTalleres Madrid en la gratificación
de verano.

Art. 19. Subsidio de supervivencia.-La Empresa concertará,
exclusivamente a su cargo, un subsidio a favor de los familiares de
los trabajadores y trabajadoras, que suponga la entrega a su
fallecimiento de un capitaiproporcionado al sueldo total. al
cónyuge o a las personas que dependan económicamente del

3.590
3.188

2.846

2.514
2.309

4.832

4.463
4.463
3.192

85.88
85,88
81.32

3.769
3.107
3.052
2.632
2.632

3.303
2.846
2.514
2.309
2.235

Quinquenios

2.376
2.136
2.074

Total

87.776
80.293

75.541

73.057
70.986

91.658
78.894
77.859
75.540
67.245

82.364
75.541
73.057
70.986
70.986

Total Quinquenios

114.333

106.428
106.428
80.400

Ll61
921
896

55.433

50.430
50.430
35.174

38.883
34.147

32.910

32.872
33.813

35.380
32.910
32.872
33.859
35.613

42.994
35.574
35.458
35.738
27.443

Comple.
mento.........

mínimo
dedicación

1.215
1.215
Ll78

58.900

55.998
55.998
45.226

48.893
46.146

42.631

40.185
37.173

46.984
42.631
40.185
37.127
35.373

Sueldobue

Cate¡orías

Jefe de Equipo ..
Oficial de primera .
Oficial de segunda .

CategOríu

Técnicos de Organización

Jefe de primera .
Jete de segunda «

Técnico de Organización
de primera .

Técnico de Organización
de segunda ...

Auxiliar de Otwmización.
Técnicos Titulados

Ingeniero superior o
Licenciado .

Perito o Ingeniero Téc-
nlCO .. , .

Graduado Social .
Maestro Industrial .

Técnicos de Taller

Jefe de Taller........... 48.664
Maestro de Taller... ... 43.320
Maestro de segunda.... 42.401
Encargado. 39.802
Encargado SAT (').. 39.802

Técnicos de Oficina

Delineante proyectista ..
Delineante de primera ..
Delineante de segunda ..
Calcador .
Reproductor de planos.
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uepuado por el si¡uiente orden: Cónyu¡e. ascendientes o descen
dientes, todos, ':t~imoscomo naturales o adoptivos, siem!,",
que bayan sido •. como beneficiarios a la firma de la póliza
o cuancIo .. prodllZCllll cin:uDllancias que obIiauen al cambio de
beneficiario.

Este subsidio conlinuam, para el que venp comprendido en él.=re" a la sitwK:ión de jubilación. si bien mantendr6 a este
en la esca1a que rija en el momento del oese.

Si. como consecuencia de accidente o enfermedad, el uepuado
quedase incapscitado lOla1 y permanente, antes de cumplir el
miamo la edad de _la alIos, le Iwi efectivo el <apilal propio
aseaunulo, y quedará extin¡uida la pranlla para caso de muerte del
mismo.

Si este fallecimiento -aobrevicne a -lIeDCia de accidente
anlel de cumlllir los _la años de edad, .. Iwi efectivo un
capilal i¡ual al doble pranlizodo por muerte natural..

El <apilal aer6 de una anualidad mú un 30 por 100. Y como
mlDimo 1.400.000 pesetaI. ..

Los conceplOS que a eslOO efectos le esIimaIú para calcular el
sueldo serán la suma del sueldo bue, <¡uiDquenios, complemento
~ por dedicación, plus al puesto. si procede; para obreros,
idénlicol conceplOS a los enumerados"J una cifra equivalente a la
que ocrresponderla a su cateaorla )l1"Ofésional por plus al Jl.!IOSto Y
el impone que en conoeplO ae pnma sé abone en la gralificación
de verano.

Arl. 20. Ayuda escolar.-Durante la visencia del· presente
Convenio los lra~ con hijos !lue asiIlan a un centro de

jnfancia o esco1ar baila el 31 de diciembre 9.ue cumplan los
diecinueve dos, percibirán una ayudo, previa ..,ticilUd, y desde la
fecha de la miamI, de 1.750 _laS mensua1es, durante los m....
de acptiembre a jUDio. ambos inclusive. $eri preciso sotici~ esla
ayuda y babrAn de jsulificarse los estudios de los hijos con edades
iJlferiores a los cuatro alios y superiores a los dieciséis, respectiVl
menle.

Arl. 21. Prendas de trabqjo.-La Empress dará cado año al
penonal a quien conespoodl conforme a la 1e&isIación vigente dos
monos, o dos trajes~ o dos panlalones y un psr de botas,
haciéndose la enlrep dé_prendas de una sola vez, a fina1es de
cado año. :

Arl. 22. Formm:itNide persmuii.' Ayuda pQra-e.tJidios.-Esla
materia estA resuJada en la inslrucción Fnera! del 28 de septiembre
de 1979.

En la pt<lII"&mación y dessrroIIo de los planes de formación del
penonal de AEG intervendrá el Comité In_IrOS.

La Empress adquiere el compromiso de difundir los nuevos
conocimienlOS lécnicos de que disponp en cado uno de los sectores
para mejorar la formación del penonaI. . .

Arl. 23. AsmeneÚl midica.:.se abonaJt á todos los empleados
el impone de la primera vilila al Médico especiaIisla recomendldo
por el Médico de la Em........

Arl. 24. Adapúu:ióit al Convenio Provincial del Metal de
Madrúi.-Si duran.te la _vi¡encil del Convenill Interpn>vinciaI de
«AEG Ibérica de Eleclricidad, SociecIad Anónima», .. vsriaran los
salarios en el Coovenill Provincial· del Mela1 de Madrid, se
actua1izarán lambién los suyos, de forma que, como mínimo, IeIn
un 5 por 100 superiores a los que .. lCilaIen en el Provincial. La
comparación debe bacene para retribuciones en cómputo anual y
jomadI homOléneaL .

En el supuesto de que los premios de anli&üeclad en el Convenio
Provincial del Melal de Madrid se moclificafan en cuanto a que se
eslablezca de forma dillinla el cómputo de tiempo u otra fórmula
mú beneficiosa, le lldaplarán a esos cambios los premios de
anliaOedad de este Coovenio. con efectos desde el dla 1 de enero
de f986-

Arl. 25•. Jornada Nochebumo y Nocheviqa.-Las cuatro horas
de uno de dichos dial serán necessriamente puente recuperable.

La del otro dla serán puente en los pueslOI de lrabl\io q~ no
estén relacionados direc1amente con clientes como SAT. Almacén
y Vendedores de H, Mjquillal y Herramienlal.

. Arl. 26. Piusa de toxicidad, peligrosidad o pmosidad.-&lOS
pluses se abonarán de acuerdo con las normu ......tes, tomando
comO base la primera columna de la labia de mnbuciones lijIda
en el arUculo 16. .

Arl. 27. Comisi6n Pari/QrÚJ.-Para la interprelaCión, arbitraje,
conciliación y vi&iIancia del Coovenio, le ..... una ComisiOn
Paritaria, 'lue se cornponcld de un Presiden~l.e.:VClCI1eI,dos
~lantespor cado una de las parteI' del Coove
nio, económica y tociaI, respectivsmenle, desipedos por la Comi·
sión Deliberldora de este último enue IUI IIlJCIilbrol respectivos.
El Presidente de la Comisión sed la penona que~
mente desiane e1lns1ituto de Mediación. Arbitraje )'~ 'ón.

Los Vocales que componen esla Comisión son los sisuientel
..ñores:

Vocales sociales:
Don Aauslill Orte&a Burgos_
Doña fdaria Reyes OImedillas Gaticia.

Suplentes:

Don José Jackson Nieto.
Don JeIlÍI Matorral NaVlJTO.

Vocales econ6micos:

. _Doña Francisca Annesi1Ia Vega.
Don Adolfo López Pir... .

Suplentes:

Don Francisco Montero Toledo.
Don Diea<> GaIcla Vera.

La Comisión dcsianada emitirá informe razonado en cada caso
en el plazo máximo ile un mes, siendo su.decilión recunible anle
la autoridad adminiluaUVl o judicial competente.

. ANEXO DE REVlSION .

Las lablasla1ariales para el año 1986 se incremenlarán en un 8.5
por 100 sobre las vigentes al 31 de diciembre de 1985, una vez
actualizadas en el 1.1 por lOO. qún anexo sobre claúsula de
revisión. diferencia enue cllPe preVlSlO Yel realmente establecido
por ellNE I"'rll el año 1985, 8,1 por 100. Se efecl1lará la revisión
semestraL 11 procede, en la diferencia que existiese entre el IPC
eslablecido por ellNE al 30 de junio de 1986 Yel 4.25 pr 100 con
efectos desde el 1 de iutio de 1986. Al 31 de diciembre de 1986 las
labias saIaria1es que figUran en el texto del Coovenio se ajusllrán
de acuerdo con la li¡uiente fórmula:

El lPe ROl diciembre de 1986, eslablecido por el INE, menos
8.5 por lOO más el pon:en~e de revisión .....estral.de baberse
producido, psrIido por dos..Estel\iusle DO aer6 inferior a las labias
salariales mcremen1adal con la revisión semestral ni superior al
IPe real de 1986.

Las labias del Convenio ajus1ades, si procede. al 31 de diciem
bre de 1986 le revisarán el dla 1 de enero de 1987 en el IPC
preVÍllO por el Gobierno para dicho año. Se efecl1lará una revisión
semestral, si procede, en la diferencia enue ellPC eslablecido por
el lNE al 30 de jUDio de 1987 Yla mitad del IPC previsto por el
Gobierno para el año 1987. Transcurrido el año 1987 se actualiza
rán las labias incrementándolas, si hubiere lusar, de acuerdo con la
li¡uiente fórmula:

IPe real establecido por el INE al 31 de diciembre de 1987,
menos IPe previsto por el Gobierno para dicho do I'!87 mú el
porcen~e de revisión .....estraI, de baberse producido, dividido
por dos. Para el l\iuste de 1987 se adoptará el mismo criterio
mdicado para 1986.

En todo caso el incremento o incrementos que resulten por
aplicaci6n de ~es revisiones serán siempre absorbibles con los
pluses voluntanos ud personam» en cada trabajador. .

•ANEXO DE TAU.ERES MADRID

; Articuló l..:

a) Prima a la producci6n del personal sujeto a medición.
A eslOS efectol se eslablecen tres punlOS de referenCÍI que son:

Rendimiento 75, sin incenlivo.
Rendimiento 84,37.~ del 25 por lOO..
Rendimiento 100. pnma del 50 por lOO.

A psrIir del l de enero de 1986, los valores a rendimiento 100,
para las dislinlaS cate¡orias por hora efecliVlmente uabajada, serán
las que ~uren en las labias. .

b) Prima a la producción penonal obrero, sin medici6n de
tiempo.

El rendimiento eslimado"J otOlPdo en el pon:enlaje se fija en
un 33 por lOO óptimo y un 25 por 100 minimo, sesún estimación
de los Jeres iIlmedlalOS superiores.

Arl. 2.· Orranización deltrabajo.-La orpnización dellrabl\io,
con sujeción eslricla a este Convemo y a la le¡islación vi¡ente. será
licull&d exclusiva de la Dirección de la Em........

La lraIcendenCÍI socia1 y económica de este Convenio requiere
en el orden olJlUl!zalivo que la Diiecci6n de la Emprell pueda
actuar con qit eficaciI por la coyunlUJa de mercados y de la
competencia, sin que en mnaún caso puedo petjudicar la formación
profesional a que el penonal tiene derecho y que debe completar
y perfeccionar con la práclica disria.
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Art. 3.° Procedimiento de medición de trabajo.-Para medir la
cantidad de trabajo. desarrollado por cada persona, se continuará
aplicando el sistema CREA, Que permite establecer o fijar normas
generales tipo para la medida- de cada operación o conjunto de
operaciones, midiendo para todas y cada una de las labores a
realizar:

Tiempo invertido.
Tiempo real trabajado.
Descanso o tiempo de reposo y calidad de trabajo.

El sistema CREA, tal Y como se consigna en este Convenio,
regirá hasta que sea modificado o sustituido por otro, incluso
durante el periodo de su vigencia, en ámbos casos,. previo acuerdo
entre la Empresa y los representantes de los trabajadores.

Art. 4.° Unidad de medida.-Para detenninar la calidad y
cantidad de trabajo en la forma prevista en el articulo anterior. se
considerará como unidad de medida el minuto, que es la cantidad
de trabajo útil y efectivamente desarrollado por un obrero capaci
tado y adaptado al puesto. en un minuto, trabajando a ntmo
normal, con buena calidad y con el descanso compensador de su
esfuerzo.

An. S.o Cantidad de trabajo.-Se entiende por cantidad de
trabajo realizado por un productor durante un tiempo determi~

nado, la suma de minutos concedidos correspondientes a la tarea
o tareas efectuadas en ese tiempo determinado. medidos en la
forma prevista anteriormente.

Art.6.0 Rendimiento.-Tendrá la consideración de actividad o
rendimiento la cantidad de trabajo útil que resulte de dividir los
minutos óptimos correspondientes a la tarea o tareas útiles enCtr
mendadas por el tiempo en minutos de trabajo reales invertidos en
su desarrollo, multiplicado por ciento. La escala correspondiente
para concepto estará comprendida entre cero y cien.

Art. 7.° Rendimiento mínimo exigible. normal y óptimo.
a) Rendimiento mínimo exigible: Se considera como activi

dad o rendimiento mínimo exigible el 75. Durante el período de
adaptación a otro puesto de trabajo. Que nunca será superior a
quince días, la actividad no podrá ser inferior a 60 puntos CREA
(80 por 100 del rendimiento mínimo), pagándose entonces con el
25 por 100 correspondiente al rendimiento normal o correcto.

b) Rendimiento normal o correcto: Se considera actividad
normal el aumento en productividad de un 12,5 por 100 sobre el
mínimo exigible, equivalente a 84,37 puntos CREA.

c) Rendimiento óptimo: Con objeto de limitar la actividad del
personal en una medida que no le suponga perjuicio fisico, se
considerará como actividad óptima la Que pueda desarrollar un
trabajador capacitado y conocedor del trabajo a 10 largo de su
jornada y de su vida laboral en buenas condiCIones. Esta actividad
estará representada por 100.

An. 8.° Tiempos de espera.-Tendrán esta consideración los
tiempos en que, por causas ajenas a su voluntad, haya de
permanecer inactivo el trabajador por espera de materiales o por
otras causas.

Estos tiempos se valorarán como tiempos de rendimiento
mínimo a base 7S.

Caso de que los tiempos de espera de un puesto de trabajo se
repitan frecuentemente, la Empresa procurará completar las funcitr
nes del puesto en forma de que el trabajador diligente pueda
mejorar sus rendimientos medios y alcanzar mayores porcentajes
de prima.

An. 9.° Hoja de trabajo.-Cada trabajador cumplimentará la
hoja de trabajo, en la que se detallarán las labores realizadas,
tiempo de espera, motivos., hora de comienzo, horas de termina
ción y demás análogos.

Este documento será verificado por el mando intermedio, quien
dará su conformidad O efectuará las alegaciones correspondientes.
Estará redactado con las panicularidades precisas para cada puesto
de trabajo. Falsear voluntariamente la información de este docu
mento será considerado como falta muy grave.

An. 10. Valoración de la calidad y cantidad de trabajo.-A la
vista de la hoja de trabajo, si el mismo ha sido desarrollado dentro
de los limites de calidad exigidos. se valorará el tiempo real útil
desarrollado de acuerdo con las unidades de medida asignadas a
cada operación,. a _la que se aumentará la que corresponda a la
aplicaCIón de lo dispuesto respecto a tiempos de espera.

Art. 11. Primas e incentivos.-Tendrá la consideración de
prima e incentivo el rendimiento obtenido por el procedimiento
señalado en el artículo 6.°. y cuya valoración definen los artículos
14 y 17 según tablas. .

Art. 12. Revisión de va/ores.-Los valores de trabajo estableci
dos para cada una de las diferentes operaciones de la Empresa serán
revisables cuando varíen las circunstancias que concumeron en su
valoración. tal como:

Mecanización.
Cambio de método operatoriu.

Condiciones que influyen en el coeficiente de descanso.
Cambios de las exigencias de calidad.
Variación excesiva en los tiempos de espera.
Variación en los tiempos de vigilancia.
Rendimiento medio de la sección superior al 100.
Por error apreciado.
Otras causas análogas a las anteriores.

Art. 13. Disminución valuntaria y continuada de
rendimientos.-Si el trabajador no obtuviese por causa voluntaria la
actividad mínima exigible, es decir. si su rendimiento fuese inferior
a 75 durante cuatro dias consecutivos o seis alternos, podrá ser
despedido. _

Art. 14. Retribución en supuestos de enfermedad comun y
permisos reglamentariamente retribuidos.-Durante los días de
ausencia por las causas citadas. se abonarán las cantidades que
figuran en las tablas de salarios del artículo 15 y ademá~, por cada
día laborable de lunes a viernes, se abonarán las cantIdades que
figuran en las tablas para este concepto, con sujeción a lo dispuesto
en el artículo 25 de este Convenio.

ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE «AEG IBERICA DE ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANO
NIMA», PARA EL PERSONAL OBRERO REPARADOR DEL

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA

El presente anexo se acuerda en base a las siguientes directrices
a cuyas variantes pueden libremente acogerse ambas partes.

1. Retribución.-La retribución estará. de acuerdo con la cate~

goría profesional según las tablas del Convenio Colectivo, artículo
1S Y el correspondiente plus al puesto.

2. Plus al puesto.-Para el plus al puesto reflejado en la tabla
salarial del Convenio Colectivo (articulo 16) se exigen las siguientes
condiciones:

Conducir, conservar y mantener los vehí~ulos del S~T:
Extender y cobrar las facturas de reparaCIones y serviCIOS.
Realizar trabajos administrativos, de almacenaje y subalternos.
Asistencia a cursillos, así como estudio y con$ervación de la

información técnica.
Conservación y revisió~ d;el 4<stOCD de repu~tos y vehículos.
Conservación y mantemmIento de las herramientas y puesto de

trabajo.
Observar la puesta en servicio del tacógrafo.

3. Reparación a domicilio:

a) Reparaciones material H:
Por cinro avisos terminados: Sueldo Convenio.
Por seis avisos tenninados: Salario mínimo estipulado en

Convenio para las categorías equlvalentes a la ~ma administrativa.
Por siete avjsps terminados: Sueldo Convemo + 18.588 pesetas.

A partir de la fecha de la finna del Convenio! tos avisos nove~o
y décimo. sin computar como tales las valOraCIOnes. se abo.naran
con valor doble. A partir del undécimo, tendrán valor senCIllo.

El cómputo se realizará mensualmente.

b) Otros acuerdos:
Cada reparación a domicilio que rebase las siete, recibirá un

premio de 281 pesetas.
Se abonarán 105 pesetas como comisión por cada cobro de

reparación o servicio al contado y 33 pesetas para cobro de
desplazamiento de garantía.

Se abonarán. 281 pesetas por entregas y retiradas. .
Los importes cobrados en cómputo anual devengan premIOs de

acuerdo con la siguiente escala:

H Premio

2,000 2S.000
2.500 30.000
3.000 35.000
4.000 55.000
S.OOO 65.000
6.000 70.000
7,000 7S.000
8,000 8S.000

4. Reparación en frigorificos.-Los especialistas en frigoríficos
que no realicen reparaciones de otro tipo y una vez alcanzada la
media de siete reparaciones diarias, recibirán 322 pesetas por cada
cambio de grupo y 481 pesetas por cada cambio de compresor.
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5. RepanlCiones ele Taller.-El Jefe ele Taller o Encarpdo,
junto con el Comité de C'eI1uo o Delepdo ele Personal, fijará los
tiempos necesarios para la realizaci6n ele las ,..-acio..... .

En base a la formación, categoria prolesiona!, experiCllcia y
capacidad ele cada opemio, aoonlará SIl indusióo eo uno ele los
siguientes escalones:

A) Cuyo premio mensual se" de: 23.234 pesetas..
B) Cuyo premio menSlla1 seri de: 18.588 pesetas. .
q Cuyo premio meoSlla1 senl ele: 11.619 pesetas.. .
O) Sueldo mínimo estipulado CIl Convenio para las eattaorias

CQuiva1eotes ele la rama administración. .:' .. ...

6. La formaci6n del personal y la realizaci6n ele trabajos
improductivos son obIiptorias y DO orisinan cIerecIto a premios, si
bien se computanln a~ de media.. .

1. . En los <:aJOS ele baja por enfermedad o.aa:idente (siempre
que el absentismo del C'eI1tro de tnbajo 110 supere el 5 por 1(0), las
Ilflltificaciones ele veraoo, Navidad y vacacio..... se abonanln a los
reparadores a domicilio, 18.588 pesetas, Y a les de taII~. 23.234
pesetas. .. • . , .•.

8. La Empresa sarantiza el paso ele los premios individual·
meote contratados para los casos en que la cartera e1eaviJol
PeDdÍCJItes no cubra los mínimos exisibles ele siete avilOS diarios y
el cómputo seri menSlla1.·.· .

9. Los tepaJ&dores de domicilio. y taBer que tensan que
utilizar los vebiculos eIel SATo los suyos propios quedanln
.......rados dwante diecioclto meses pan¡ la eventualidad ele la
reurada cIeI permiso de conducir, de forma que DO suftan ....
insresos en cuanto al premio individualmeote contratado. Este
sesuro 00 teodnI validez en los casos de impsudeoeia temClllria o
de mayor responsabilidad penaL Estos mismos reparadores recibi·
nIn anualmente 14.000 pesetas para poder pasar las posibles multas
que pudieran serlcs impuestas a lo 1aIJO cIeI año. . .

10. Si durante dos m.... consecutivos no se aIc:aDzara la
media de avilOS terminados prevista, quedanln automátivamente
sin efecto las condiciones~ de este pacto, QUCdando el
sueldo estipulado en el Convenio CoIcc:tivo basta que demuestte el
rendimiento que implique inCtementar nuevamente el cambio o
modificaci6n. o.nanté los dos primeros meaes de ·ute e&mbio
percibinl el sueldo Coa.vcoio. .

11. Si el Indiee de,reelamaciones no justifieadas eacediese de
un 6 por 100 mensual, se tramitanl una amonestación por esc:rito
y en caso de reincidencia se aplicará la lqislac:i6n vi¡ente eo toda
su amplitud. ,.

12. En los <:aJOS ele 6rdenes de trabaio que no se puedan
realizar por falta ele material pero w:;,s;:.~.c!en al técnico por parte
ele su Jefe respectivo e1ebidameote por estimar este úfllmo
que es necesaria la visita, se contanln como un aviso terminado.

13. Los casos eo los que Caista «CITOr eo la direeci6D» reflejada
en el parte de trabajo y no fisure en ñte el «número telef6nico» cIeI
diente, se contartn como medio aviso. . -, . . _ ..

14. Las reparaciones ea dnmicilin a pamr'de las diecisiete
U. D. T, Yque estén cobradaa en su totalidad,. se contarán como
aviso y medio. _ -. ~,. . .. . t .

IS. 1JIs visitas concertadas entre el usuañn y el Jefe TEenico
corres~ndiente que resulten ausentes en principio, y que requJeran
una VJSIta posterlor, si se cobran los desplazamientos se contanln
como un aviso y desplazamiento. ..,

16. 1JIs visltas·a distribuidores, orclenadas por esc:rito por el
sector H, te Y&1nrarán nomo un aviso. .

, ,\NEXO SOUE MONTADORES FlJQS . ,

Artl~o i.· ;0TÍrIJdIl ~.-La j~1aÍloraJ .;; lijanI en
cada C'eI1tro. de tra~o,dentro. ele las siguientespaútas: ,:.

Cuarenta horas semanales. ;j:'\:. ,

Jomadi. ele mañana Y tarde.
Sábados libres. ,..

Si en euo ele reconocida ftCCCSÍdad fuera preciso trabajar en
sábado o domíltBn, las horas que excedan ele cuarenta aemanales se
computarán corno hmas extraordinarias estructurales.

Cuando este persona1 se cocucntre desllnado eo otro C'eI1tro ele
trabajo de Aro se ajustanl al borario eIel mismo.

AJ1. 2.· Víajes JI búsqueda tú alojamíento.-Los desplazamien.
tos se efcc:tuanln en ferrocarril, primera clase, o autobús, primera
clase. Eaeepcinnalmeote , previa autorización podnIn realizarse:

a) En <:oc:hepartieuJar, abnúndose el <:oste cqnivalcnte al
transporte, eo fem>eaniL primera cluc, más los Uxis necesarios.

b) En avi6n, c:Jase turista, .. . .. .

El dia de despIazamiettto se eontabilizará como una jornada
normal, es decir.. oclw horas ortlinarias. ineluyeodo el tiempo
necesario para la bú!quccIa ele alojamiento.' .... .. .

Los vUVes ftaIizlldos en un Jadio de 3SO kilónX1rOS contando
odesde Madrid 1) el anterior trabajo serán computados como ocho
boras ordinarias, 'Salvo eo los eaIOS eo que este tiempo se

.demuestre que es insuficiente] eo los euaJes se fijanl previameote
el tiempo a oomputar. . c.·· ...

En los desplazamientos cuya distancia sea superior a 350
kil6metros,'seeo~once horas en el viaje de ida Ynueve en
el ~ de vuelta, salvo en los casos eo que este tiempo se
demuestre que u insulicicnte, en cuyo 1:lISO se lijará previamente
el tiempo a computar. '.

En la boras fijadas está incluido e1l1empo totaJ emple8do desde
el domicilio anterior basta el nuevo. .. .

AJ1. 3.· Formación/_cn.-FJ persona1 fijo de plantilla
teodnIE'oridad para acceder a puestos de soperior categorla que
na im' mando o confiama. . . .

La presa desea qae este persónaJ utilice todas las posibilida.
des que le concede el ResIamento ele estudios Y format:i6n scsÚn lo
establecido en el aJtIculn 10 del viFIlte Convenio.

AJ1. 4.· Cam/)j¡Js de puesto de trabajo.-Los roooladores ten·
dnIn prioridad para ocupar las vacantes que se produzcan en el
SAT, o en TM, o en ofic;inas,.una vez1Il~ la prueba oponuna.
Se eotreprán los~ntesanuncios al Depertameoto de
Montajea, quien Jos enviará a las obras.. '..

AJ1. s.. l're1uiIts« trubajo.-& entreprán tres monos al año,
como limite, ... el mes de tebrero, COn oblipci6n ele utilizarlos
dwante el trabaio.

AJ1. 6.· Tras/ados.-Se dari prcaviso con quin.. ·dlas de
InlCIaci6n. Si no se diera, se suplinln los potos reales babidos por
esta causa. Deser poJible se dari el P.t"C!'viso con mayor antelación.
. Se dari pt"...eneia eo la estabiltdad eo la obra a los casados, y
clentro de ñtos, a los que lIeoen bijos en edad escolar, desplazados
en la IneaJidad ele la obra. .. . .

A ser posible, el montador senl destinado a las obras más
próaimu a au domicilio. . .:. .', ..
.. An. 7.· Sueldos, dírtas.~En caso ele eofermedad" aeciclente
de trabajo se ~birin las conespondieotes dietas, salvo eo los
casos de bospttalizaci6n ele duraci6n superior a \luinee dIas.
. Si esta situación perdurase por un plazo supenor a quince clias,

la Empresa podn\ optar con sastos a su CIlIlIO por enviar al paciente
a su lupt de residencia biliar, con la .conformidad del Médico
que le alieoda. . . .' ., '. . ..
.. Att. B,· Jlet:OJtOCi.o méJíro. Se c.umpÜni:18 Jesislaci6n
vi¡ente en' este punto, efectuándose el reconocimiento tttédico
anual en Madrid o "",el Wpr ele desplazamienlO ele los interesados.

~ .9."1'/usn:-EI aetual. plus de altura "O en su e1efect!l de.~.J":r':ad o toaiciclai!, _., ~~sarásegunla
. '. .-: - ,,' ~. -'", " '-' .. " ' ..:-~-- ", .
Art. ID. Venta Q emp/eQdos.-EI Departamento de Montajes

eovianl fotoc:opia.de las posibles ofeItas de ma!eriaI a tollas las
obras para inf0rtnaci6n del peraonaI ele Aro, eaviando cma eopia
para el DeJesado del PcrsoBaI.· ,... ".. , .,' ,

C"~•• l'í.:S

Maestro Industrial ,... . ' .
EnearK&do .............•... .' ; , .
Oficial ele primera Jefe Equipo , : .. c•.............

§i~:=~;ii':{iii;,ii:>·.,:::~:::,;i:::::i::

45.226
39.802

1.561
1.300
1.264
1.220

..- '

Comp.'pm. .' ,
... dedic. -.:' Ql' i '. ;.. .v.kJr"'~' ,jl;ooso

45.415 90.641· 3.192 582,14 3.672 :
42.542 82.344 ·2.632 480,34 3.313

994 2.555 ~,85 447,12 3.m8
. 1.013 ·2.313 76,85 . 404,18 2.877
.. 1,011_ 4~8L 72,39 399,17 2.871

1.025 , :l.245 ~9,81 . 392,88 2.817

. Suplemento dieIlis para despl_mieolOl~. ~. .

. V:~es ele uno á ciono dlas de duración: 1.1 12 pesetas diarias..V. ele uno a doce dlas de duraci6n: 778 pesetas diarias.


